PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 84/2014
VISTO:
Los anuncios realizados por distintos funcionarios de la órbita tanto del Departamento Ejecutivo Municipal, como del bloque oficialista de concejales sobre licitaciones públicas.
CONSIDERANDO:
Que las licitaciones públicas realizadas correctamente transparentan las gestiones realizadas por los buenos dirigentes.-
Que es una forma de que los proveedores o prestadores de servicio estén en un plano de igualdad a la hora de presupuestar la realización de una obra, compra de maquinaria, vehículo, etc.-
Que la figura del mayor contribuyente a pasado a ser estos últimos años de gobierno solo a los efectos formales sin intervención en las compras de gastos mayores del municipio.-
Que la licitación publica debe ser como su nombre lo indica para que sea enterado todo posible oferente y tener la publicidad necesaria dándose a conocer por los distintos medios que figuran en la reglamentación de licitación publica.-

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
COMUNICACIÓN
Artículo Nº1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, que informe las licitaciones publicas, oferentes, ganador de las mismas, del año 2013 y lo que va del 2014 constando en la misma obra o servicio licitado, monto y medios masivos de comunicación de  nuestra comunidad  en los que se publicito.
Artículo Nº 2: Los vistos y considerandos forman parte de este proyecto.
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Firman los Concejales:

BIEGO MIGUEL DI SALVO SHVIO RAFAEL ALMIRON
CONCEJAL CONCEJAL
. C. D. - 26 DE MAYO H. C. D. - 26 DE MAYQ

JORGE DANIEL GALLO HORACIO AIDOR GASTALOL PAOLA MARIELA PONCE
G GONCEIAL CONCEJAL CONCEJAL
. C. D, - 25 DE MAYO H. C. D. - 25 DE MAYO H. G, P, =25 DEMAYQ




